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Señor
JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ref: Ejecutivo Rad. 11001400305320220101900
DEMANDANTE: MIRTHA PINZON RODRIGUEZ
DEMANDADO: NANCY CARDENAS SANCHEZ

NUBIA MARLENE GONZÁLEZ SOLER, mayor de edad, con domicilio y residencia
en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con el número de cédula 51668955,
abogada, con tarjeta profesional número 103998 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte demandada, acudo ante
usted con la finalidad de solicitar la nulidad de todo lo actuado desde el
mandamiento de pago por los siguientes fundamentos:

Teniendo presente que Colombia en un estado social de derecho y que la finalidad
del estado consiste, entre otras cosas, en servir a los habitantes y garantizar que se
cumplan los derechos y deberes de éstos, se puede afirmar que todas y cada unas
de las autoridades judiciales y administrativas que prestan una función social a los
habitantes de Colombia, se encuentran sometidas al imperio de la Constitución, así
como también la Ley.

Así, el constituyente primario estableció el debido proceso en el artículo 29 en los
siguientes términos:

“ARTÍCULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones
judiciales y administrativas.
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se
le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de
las formas propias de cada juicio.
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado
judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la
asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la
investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones
injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su
contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces
por el mismo hecho.
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido
proceso”.



Como consecuencia, en nuestro estatuto procesal colombiano se establecieron
causales de nulidad taxativas las cuales tienen por finalidad sanear todos y cada
uno de los yerros que puedan afectar el derecho fundamental de los habitantes
colombianos. Como consecuencia, el legislador primario reguló dichas nulidades en
los siguientes términos:

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en
parte, solamente en los siguientes casos:
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de
jurisdicción o de competencia.
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive
un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva
instancia.
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales
legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda
antes de la oportunidad debida.
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o
cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de
poder.
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar
pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la
ley sea obligatoria.
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar
un recurso o descorrer su traslado.
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los
alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación.
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o
de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes,
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser
citado.
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será
nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se
haya saneado en la forma establecida en este código.
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este
código establece” (resaltado propio).

Como consecuencia de lo anterior, es palmario que cuando a una de las partes no
se le reconoce un apoderado judicial que le permita defender sus derechos



fundamentales tales como debido proceso y acceso a la administración de justicia,
se gesta una flagrante nulidad al tenor de lo anotado en la normativa transcrita, más
aún cuando para actuar al interior del proceso ejecutivo de la referencia se requiere
de manera obligatoria de un profesional del derecho por tratarse de un proceso de
menor cuantía, los cuales, se recuerda, no pueden adelantarse en causa propia1.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, es evidente que el Despacho reconoció como
apoderado de la parte actora al Doctor Hector Quintero, profesional del derecho que
está adelantando un proceso judicial en la jurisdicción penal y no en la civil. Por otro
lado, en la jurisdicción civil, fue al Doctor Ricardo Arciniegas quién actuó como
apoderado en la jurisdicción civil.

Así, con la expedición del auto de 21 de octubre de 2022, se evidencia claramente
como el Despacho reconoció personería jurídica al Doctor Herctor Quintero y no a
quien se debió, saltándose de esta forma lo reglado en el artículo 75 del Código
General del Proceso, puesto que, se insiste, no se permitió que continuase como
apoderado de la demanda el profesional que venía representando sus intereses en
la jurisdicción civil.

Seguidamente, también se configuró la nulidad procesal anotada en el numeral 5,
puesto que al reconocerse personería jurídica al apoderado incorrecto, se le omitió
y/o eliminó la oportunidad procesal para solicitar pruebas a la señora Cárdenas,
impidiendo de esta manera que pueda defenderse mediante su apoderado.

En adición, como una consecuencia del reconocimiento incorrecto, también se
concreta la nulidad establecida en el numeral 6, en cuanto no hubo oportunidad
alguna para la accionada de descorrer el traslado de la demanda en la forma
prevista por la ley.

Además, me permito mencionar que al interior del proceso el Despacho reconoce
que hay una cantidad considerable de documentos, motivo por el cual se puede
presumir que por un error humano, se reconoció como apoderado al abogado
incorrecto, sin embargo, este hecho está ocasionando un problema mayúsculo en
cuanto a los derechos fundamentales de mi defendida, específicamente en sus
derechos fundamentales de igualdad, debido proceso y acceso a la administración
de justicia.

En esta misma línea, se debe considerar por el Despacho que en la página oficial
para subir los traslados, no se encuentra el traslado de demanda, motivo por el cual
se hace imposible para acceder y de esta manera conocer las pretensiones de la
demanda, derivando este hecho en que se está adelantando un proceso en contra
de la aquí demandada pero de una manera secreta o clandestina.

1 Artículo 28 del Decreto 196 de 1971.



PRUEBAS

Documentales

● Pantallazos del sitio web oficial donde no se vislumbra el traslado de la
demanda.

● Auto de 21 de octubre de 2022 donde se le reconoce personería jurídica al
apoderado incorrecto.

ANEXO

Poder a la suscrita.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Artículos 29, 229 y demás aplicables de la Constitución. Artículos 133 y demás
aplicables del Código General del Proceso.

Del Señor Juez,

NUBIA MARLENE GONZÁLEZ SOLER
C.C.: 51668955
T.P.: 103998 del C. S. de la J.
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Señor
JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ref: Ejecutivo Rad. 11001400305320220101900
DEMANDANTE: MIRTHA PINZON RODRIGUEZ
DEMANDADO: NANCY CARDENAS SANCHEZ

NUBIA MARLENE GONZÁLEZ SOLER, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad
de Bogotá D.C., identificada con el número de cédula 51668955, abogada, con tarjeta
profesional número 103998 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado de la parte demandada, acudo ante usted con la finalidad de solicitar la nulidad  de
todo lo actuado desde el mandamiento de pago por los fundamentos que anexo. 

Atentamente,

MARLENE GONZALEZ S.
Abogada.
Email: agsejuri@yahoo.es
Telefono:   (571)  3419621
Celular:      3103017900


